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.  .  .  .á cuya jurisdicción pertenecía Valdepeñas, 
significándole que todo el vecindario deseaba 
una casa según el decreto ó acta de Valla- 
dolid.

F r. jAan de Dueñas m archa á Madrid, ha
bla deUasunto con el Com isario, le refiere que 
han e/crito al Provincial, dan casa y tierras, 
siendo la voluntad de todo el pueblo que el 
concento sea $ e  ^ cp te ta g ./ / >

^^P tíí!^ iB B d ^3 4 -se -o o ix w iiíti- 
no.^iiijin^l-a^l^s jaéaat;ps,-cfUre tienen; con- 

vieliea en condescender con los deseos del

fe  ^eeS ^R ción , 
q u e  U-.» a l ^ e n vp l h á b ^ ,  y ^ f t s t u m -

fcapsijan
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r a l  al que hab ia  sido doce a lo e  P red icado r convnn. 
tn a l; p a ra  el d.e Prosenfcado, e ra  iadisperi3ablc h^b cr 
l0Íao :nn  o ilrsó :d b® lfo tó fía  y  o trá  Sfe iSá^racta Teolo-

i- o{^aneg
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.̂ áfilos SagradaTÊ Végv.\f‘(Dié<nbncfrió kb É-scrlfaiei'1Tri
nitarios de España y  Portugal. C om puesto por F r . Au- 
ton iuo  de la  A sunción. T. D. Tomo prim ero. B om a. 
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de. ííirailes; pebojetos; esto íés, ,qu<& .guardando

- laoíegla á  la letía, tra igan  elyhábiíOkí.y calzádo 
. de, la hechura qae los; demás ireligiosiasíle tra 

en, y  del paño y estam eña que, dé¡m ás bajo
’..(precio se- hálláne, á i  que:¡el lacgo de la ¿túnica
• ‘-siiperjior ;puedaJ expéder d¿L-tobillo ;y-el ■eseíi- 

.pulario:sea:ínás corto, :.el,:GuaLhábito..de ningu- 
v na^sueite.háíde^sec de; inj.ergaoii.Bayáh> ;
; í*f j:Juan-dé'Dueñas' que. había ido-á M adrid 

A  tra ta r de la; ,fundación, ¡regresé, á Membrilla, 
-•acaso £©n la  referida lieeácia,, pasando- d e s -  
:.pués á Valdepeñas. Volvió de la-ieont» muy^sa- 
úsffieho.y. eoú hábito.rde. recoleto^ Si se. lo dio 
ó consintió tomar: e.l- Comisario, :con.el.des©o 
de agradar al pueblo y  coger la e r  mita-,, ó .s te l 
Fraile p o r s í. lo hizo y>se ii) puso, e s 'c o sa ; que

- .-está. por. averiguar* ai b ien  parece difícil-•-lo 
.'Consintiera.poner, q u ien . aborrecía la R ecolec-

v ción-.;. ; .liió'ása v-.ob ¿ob t«il
Dada-la licencia  por el Comisario general, 

- e l  Religioso diligenció con la villa pidiesen-al
■ Marqués la fundación des. los religiosos recole

tos.,; proponiendo los beneficios que de ella ten
dría todo e.llugar. Así lo hicieron-,, p idiéndola 
con .todo interés. E l Marqués,:.como - ya .'estaba 
prevenido, la concedió de buen grado, aním an- 

: do á que ,pro3Íguie5é.n v§u§ buéno3-intentos, 
ofreciendo su protección, agradeciendo;el cu i
dado que ponían en la?  :mayot'es cre.ceá' y ,au- 
.m entes de;§u .yil.la, y, ordenaindQ á su  Alfealde 
mayor y-ayunta,miento d iesen calqr ].a ob ía , 

: .nom brandqdos dipuíados que asástiesená todo  
lo necesarioj. como, repartim iento  de'; carros y
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